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Madrid, 12 de febrero de 2021 
Ref: Varios 4/2021/MH 

  
 
Asunto: MITMA –Manifestación de Interés en proyectos de digitalización y sostenibilidad en 

el ámbito del transporte  
 
El Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urban (MITMA) ha publicado esta mañana una 
Manifestación de Interés (MdI), con el objetivo de conocer los intereses y necesidades del 
sector del transporte en materia de sostenibilidad y digitalización, lo que les permitirá orientar 
adecuadamente las futuras convocatorias de ayudas en el marco del Plan de Recuperación. 
Pueden consultarla en el siguiente enlace.  
 
Las propuestas deben cumplir alguno de los siguientes objetivos: 

 Reequilibrar el reparto modal del transporte hacia modos más sostenibles. 
 Reducir el elevado peso del sector transporte en las emisiones contaminantes: impulsar 

un transporte multimodal que contribuya a reducir los efectos medioambientales del 
transporte. 

 Trasladar al sector transporte los avances digitales y tecnológicos disponibles. 
 
La MdI tiene 6 líneas de acción relacionadas con los distintos modos de transporte. De interés 
para el transporte marítimo figuran: 

 Línea de acción 5. Sostenibilidad del transporte marítimo y aéreo 
o Apoyo al despliegue de combustibles alternativos en puertos y aeropuertos. 
o Apoyo a la adopción de tecnologías propulsivas con energías alternativas en 

el sector marítimo. 
 Línea de actuación 6. Digitalización del transporte 

 
Estas MdI permiten al gobierno identificar las necesidades de las empresas y orientar las 
convocatorias para que no queden desiertas. Por ello es importante la participación de las 
empresas para sensibilizar al Ministerio de las necesidades del transporte marítimo. 
 
Rogamos en todo caso a las empresas que tengan en cuenta que no son una convocatoria de 
ayuda y la participación de una empresa no le da ninguna ventaja en relación a las 
convocatorias que se publiquen.  
 
Para aquellas empresas que deseen participar, la CEOE recomienda ser descriptivo en la idea 
pero no hasta el punto de desvelar una potencial ventaja competitiva. Las instrucciones publicadas 
por el Ministerio no hacen referencia a la extensión de la documentación. Como referencia, en 
anteriores convocatorias de otros Ministerios la extensión máxima de la documentación a 
presentar era de 10 páginas, lo que puede servir de indicador a las empresas. En los siguientes 
enlaces pueden consultar: 

− Instrucciones para la presentación de las manifestaciones de interés 
− Formulario para participar 

 
El plazo para participar finaliza el 28 de febrero. 
 

https://www.mitma.gob.es/el-ministerio/participacion-publica/programa_de_apoyo
https://www.mitma.gob.es/recursos_mfom/paginabasica/recursos/instrucciones_formulario.pdf
https://www.mitma.gob.es/el-ministerio/participacion-publica/programa_de_apoyo/formulario_programa-de-apoyo-al-transporte-sostenible-y-digital


En caso de que quieran ampliar la información pueden ponerse en contacto con Maruxa Heras 
(mheras@anave.es). 
 
Muy atentamente, 
 
Elena Seco 
Directora General 
  
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------<<< 
Confidencialidad: La información contenida en esta circular es confidencial y va dirigida exclusivamente a las empresas navieras 
asociadas a ANAVE para su uso interno. La copia o distribución pública, incluso por parte de las propias empresas asociadas, está 
en principio prohibida, salvo autorización expresa de ANAVE. En particular, queda expresamente prohibida la difusión de esta 
información por medios de comunicación pública escritos o electrónicos. Si por error recibe este e-mail se ruega su comunicación 
al remitente y su inmediata destrucción, no debiéndose enviar a otro destinatario.  
Confidentiality: The information contained in this message is confidential and addressed to ANAVE’s member companies for their 
internal use only. Any dissemination or copying of this information, even by the member companies is in principle prohibited, unless 
expressly authorised by ANAVE. In particular, it is strictly forbidden the publication of this information by public media, either 
written or electronic. If you receive this message by error then you may not copy or deliver this message to anyone, but please 
destroy this message and notify us immediately. 
 
Advertencia de seguridad: Este mensaje ha sido comprobado por un sistema antivirus interno y externo regularmente 
actualizado. En todo caso, compruebe que todos los mensajes que recibe son filtrados por su propio sistema de seguridad antes 
de su apertura.  
Security warning: This email has been scanned for viruses by our regularly updated email security systems but, in accordance with 
good computer practice, please ensure that all messages received are checked by your own security systems before opening. 
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